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     REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESCOLAR  
 

    Acta de la reunión ordinaria del 27 de noviembre del 2024 del Consejo 
Escolar del C.R.A. Villas del Sequillo, que tiene lugar en Villabrágima. 
 

Abierta la sesión a las 16:15 horas, se tratan los siguientes puntos del orden 
del día: 

 
1º. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

La secretaria da lectura al acta de la reunión anterior, aprobándose por 

unanimidad. 

 

2º. La directora informa de los resultados de las elecciones al Consejo Escolar   

       2024/2025. 

La directora informa que las dos plazas que había que cubrir de padres se han 

cubierto. 

Se informa de los resultados de las elecciones al Consejo Escolar en relación con 

los representantes de padres. 

Los votos válidos se han otorgado a favor de los siguientes padres: 

- Soraya Canal Arribas con 45 votos. 

- Sonia Esteban Olandía con 38 votos. 

- Noelia García González con 37 votos. 

- Cristina Cardeñosa Moreno con 18 votos. 

 

Por lo tanto como nuevos miembros del Consejo Escolar y representantes de 

padres se nombra a Soraya Canal Arribas y a Sonia Esteban Olandía y como 

suplentes a Noelia García González y a Cristina Cardeñosa Moreno. 

 

3º La directora informa de los miembros de las Comisiones del Consejo                                          

                                   Escolar curso 2024-2025. 

               

 Comisión de Convivencia: formada por Jefe de Estudios, Directora, un 

representante de profesores, Diana Gil Bartolomé, y dos representantes de 

padres Natalia De Blas Gutiérrez y Esther García García. 

 Comisión Económica: formada por Directora, Secretaria, un representante de 

profesores será Alba Fernández Sanz, y un representante de padres Soraya Canal 

Arribas 

 Comisión Permanente: formada por un representante de profesores que es Mª 

del Carmen Barrientos Gómez, un representante de padres que es Sonia Esteban 

Olandía, la Secretaria y la Directora. 

27/11/2024 

16:15 – 16:50 

 

 

ASISTENTES 

GEMA PÉREZ LÓPEZ 

ANA BELÉN HERNÁNDEZ 

MUCIENTES 

DIANA GIL BARTOLOMÉ 

JENNIFER LOURENCO TRINDADE 

ALBA FERNÁNDEZ SANZ 

VIRGINIA DEL AGUA BURGOS 

ESTHER GARCÍA GARCÍA 

SORAYA CANAL ARRIBAS 

SONIA ESTEBAN OLANDÍA 

BEATRIZ RODRIGUEZ GUTIÉRREZ 

SILVIA GIL GONZÁLEZ 

Mª DEL CARMEN BARRIENTOS 

GÓMEZ 

NATALIA DE BLAS GUTIERREZ 

 

 

 

 

AUSENTES 

CRISTINA VELEDO 
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 Representante de Igualdad. Beatriz Rodríguez Gutiérrez. 

 

4º Aprobación de la Jornada Continua. 

Gema explica los beneficios de la jornada continúan sobre todo a nivel de organización del centro. A 

continuación se procede a la votación con los miembros que forman parte del consejo. 

La votación ha quedado de la siguiente manera: 
Miembros del Consejo Escolar: 14 
Miembros con derecho a voto: 13 
Asistentes: 13 
Asistentes con derecho a voto: 12 
Votos a favor:12 
Votos en contra: 0  
Votos en blanco: 0 
Votos nulos: 0 
Abstenciones: 0 

 
La aceptación de la Jornada Continua desde las familias y desde el claustro de profesores es valorada 
positivamente por lo tanto queda aprobada para el curso 2025-2026. 

5º Ruegos y preguntas. 

La secretaria informó al consejo de la situación de la empresa ROBOTIX en la localidad de San 

Pedro de Latarce. Nos comunican que no encuentran monitor para impartir dicho taller y nos 

dan de límite hasta finales de este mes de noviembre, si no encuentran monitor queda 

suspendido el taller. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 16:50 horas del 27 de noviembre del 2024, de 

lo cual como secretaria doy fe con el Vº Bº de la directora. 

 

Vº Bº LA DIRECTORA 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Gema Pérez López 

LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Silvia Gil González 

 

  

 


